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ANEXO V

MEDIDAS DE LA ESTRATEGIA REGIONAL DE INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN DE

CASTILLA Y LEÓN
 

 

PROGRAMA 1. CAPITAL HUMANO COMO FUENTE DE VENTAJA COMPETITIVA 

1.1 Mejora de competencias y perfiles profesionales de futuro. 
1.2 Fomento de la formación en materia de I+D+I. 
1.3 Incorporación y estabilización de capital humano. 
 

PROGRAMA 2. POTENCIAR LA I+D+I DE EXCELENCIA EN EL CONTEXTO NACIONAL E 
INTERNACIONAL 

2.1 Participación en redes, plataformas tecnológicas y otros foros nacionales e 
internacionales. 

2.2 Participación en programas nacionales y europeos. 
2.3 Apoyo a grupos de excelencia. 
 

PROGRAMA 3. FINANCIACIÓN Y APOYO AL DESARROLLO Y A LA GESTIÓN DE LA I+D+I 

3.1  Financiación y apoyo a la realización de proyectos de I+D+I. 
3.2  Nuevas prácticas innovadoras en las empresas. 
3.3 Extensión de la I+D+I. 
 

PROGRAMA 4. CREACIÓN, DESARROLLO Y CONSOLIDACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE 
APOYO 

4.1 Potenciación de los espacios de innovación. 
4.2 Potenciación de infraestructuras de I+D+I. 
4.3 Equipamiento científico-tecnológico. 
 

PROGRAMA 5. TRANSFERENCIA Y VALORIZACIÓN DE CONOCIMIENTO 

5.1 Consolidación de las estructuras de transferencia de conocimiento. 
5.2 Identificación y consolidación de la demanda y oferta tecnológica. 
5.3 I+D+I cooperativa. 
5.4 Protección y explotación del conocimiento. 
5.5 Impulso a la creación y consolidación de estructuras estratégicas de colaboración entre 

agentes, en materia de I+D+I. 
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PROGRAMA 6. PROMOCIÓN DE LA CAPACIDAD EMPRENDEDORA: CREACIÓN DE EMPRESAS 

6.1 Promoción de la cultura emprendedora. 
6.2 Dinamización de proyectos de creación de empresas basadas en el conocimiento. 
6.3 Apoyo a la financiación de empresas basadas en el conocimiento. 
6.4 Apoyo a las empresas basadas en el conocimiento a través de otros instrumentos no 

financieros. 
 

PROGRAMA 7. DIFUSIÓN 

7.1 Difusión de la cultura científica e innovadora regional. 
7.2 Reconocimiento de la actividad científica e innovadora. 
7.3 Promoción internacional de la oferta científico-tecnológica regional. 
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